
MuniCIpIO (le SUCILA,YUCATÁN

Contrato No_ MSY.02FISM 2013.

Nombre de lB Obra AMPLIACiÓN DE RED El.[CTRICf, EN MEDIA Y flAM ITNSIOr~ Ef'J
LAS CALLES C.28x31y33, C.3:lx26y?8, CjQX31 y :":,23x30y3?
DE l/\ LOCALIDAD DE SUCllA, YUCATÁN.

Contrato de obra pública con base en precIos unital'ios y tiempo determinado que celetJral1 por Ulla
f)i:lIte el Murlicipiu dt' SUCILA, Yucatáll, a través de su AYUlltamienlu COIno autoriui:lu U.),I ,pelL::lltL: fJi11 él el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. DELFIO AMII~
PENICHE MONFORTE y la Secretana Municipal, C. JUANITA DEL ROSARIO PENICHE OSORIO cargos que
por se, públicos no (:)sne(;esClriu acreditar, él quielles en lo sucesivo se le~ dellomin<.Ha "El Ivluniciplo" y
por la otra parte: JOEL POOL TUYUB al Que se denominara "El Contratista", represenladü (a) púr LlC.
JOEL POOL TUYUB el1 Su c8r8ClcI' de PROPIETARIO de conformidad con las declal<J(;¡ones 'i clauo,uiiJs
siguientes:

Declmaciones

1.- El "Municipio" declaré! que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y ¡Jolltico del AyuntamienlO, 1(; cOlíeSi,Wrlck<
Suscl11)ir conJunlamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acueldo del Ayumaml'3lLo, tolios
los actos y contratos necesariOS para el desempeño de los negocios administr¿¡tlvQs 'J la 8fic<-Jl
prestación ele tos serVICIOSp(,bllcos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

<0,- Rarllo 33

1)).-Fondo De Inf¡-aestructura Social Municipal del ejercicIo 2013.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de SUCILÁ silo en
DOMICILIO CONOCIDO de este Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:

11.-ADJUDICACiÓN POR INVITACIÓN con fundamento en el Articula 164 de la Ley de Gobieflio d{~ los
MUl11L:ipiosde Estado de Yucatán y de conformidad COIl los altículOs 45, 46 Y 47 de la Ley de Obrí:!
Pública y SerVicios Conexos elel Estado de Yucatc'in,

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

aJ.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este conlré.lto, y
b).- La elaüoraclón y entregCl a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2_- "El COI)ll'atista" declar;;l que:

2.1.- Acredrta su personalidad mediante su credenCial de elector vigente El la fecha, expeolcr8 por el
Jnstltuto Federal Electoral, lo Que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2." QU02 su registlo federal de contribuyentes es POTJ-B00713-LS9.

2.3.- Tiene -sudomiciliO ell el prediO marcado con el número 205-( de la calle 38 X 43 Y 48 de la Colorua
San Juan, de la locallrjad de Valladolid, municipIO de Valladolid, Estado de YlIcatáll'

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones tecnicas y económicas y dispone dE:
la f11'ganlzación y elernelltos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajOS relatiVOS a la Ol)(a
ul)jelo de este contrato.
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Municipio de SUCILÁ,YUCATÁN

Contrato No. MSY-02FISM-2013.

Nornl)rc de la Obra AMPLIACiÓN DE RED ELEc";TRICA F.N MEDIA Y BAJA I ENSIW.J [N
lAS CALLESC.28x31y33, C.31x26y28. C,26X-:!1y C.73x30{i?
DE LA LOCALIDAD DE SUCILÁ, YUCATÁN.

2.5., COIIOCCplenamente el contenido y los requisitos que estalJlecen la Ley de Obr<JSPlíl)l:cas y
ServIcIos Corlexos (Iel Estado eje Yucdlán y su Reglamellto, en vigor. I-Jarala contrat8cióI1 y ejecución d0
obras púl)llcas, así como las normas de construcción vigentes: el proyecto 8Jccu11VO: las
espAciflcaciones de la obra, el plograma de trabajo. los montos lT1ensuBlcs delNados del IllistTlo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y las c8ntidades de trdbajo, que como
an8\05 l1ebidalnente firmados por I;¡¡spartes, forman parte integral de este contrato:

2.6.- Ha Irlspeccronadü debidamente el SitiO eje la obra objeto de este controto a flll de cü[lslderélr tOrJOS
los factores que intervienen ell su ejecucrón;

:2,7.-8<-1J0eje protesta de decrr ver{jnd expresi:llllente manifiesta que no se encuentr'a en 1111lgunode
los supuestos ¡JIevislos 811 los élltículos: 51 Ley de Obras Pllblicas 'y SelvicloS Rel8CIOfli;lUL)SCOI) IdS
Mismas: 51 ele la Ley (le Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y el 94 ele la Ley de
Gobierno efe los MUlliclpios del Estado de Yucatán.

28.- Se acurnulan a este contrato copia de todos los documentos F.Ique se refieren los Ilumerales de Id
,1ecl<HaCIÓI1ue "El COlltl'atista" pala que formen parte Integral dell,IISIYIO.

3.- Arnbas partes declal'éll1:

3.1.- Se obligan ell los términos de este contrato y del contenido de los capítulos corleSIJOlldlCnles d01a
Ley de Obra Plíbllca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigOt':

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las paltes ell ~,us derechos j,'
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que perrnit8 a 1" Contaduría Mayor de
Hacienela del H Congreso del Estado Ylo a la Secretaría de la Contralaría General dd Esta(lo, seg(m
cOlresponcJa, veliflcar los avances y rnodificaciones eje la ejecución de la obra, dur"nte las au(jitc_rl(ls
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este COnllato.
Esta biLácOl"aserá al)ielta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contralista" ¡JléVIOal IniCIOde los
tral)aJos ob.leto de esta contrato, registrando las firmas autorrzadas para firmar 81 dar y/o l'ecrlJlr
rnstrucclones y debiendo permanecer en la reSidencia de la obra, a fll1 de que loS cúnsult8s I'equerl(las
SI: efeclúen en el sitiO de los tt'abaJOS,debiéndose observar lo sigUlel,te:

a),- La I,OJélSoriglilales y sus copias debell estar siempre foliadas y estar referidas al p(8Sente contrato:

tJ).- Deberá de contar con un original para "El MuniCIpIO" y dos copias, una para "El Conlrallsti,l" y otra
para la superVISión de la obr8:

e).- Las COpiaSdeben ser desprendlbles. no así las originales, y

c) .. El contenido de cada nota deberá preCIsar, según las crrcunstanclas de cocla caso: rlúrn¿IO.
clasificación. fecil8, descripción del asunto. causa, solución. prevencrón, consecu8nciél económica.
responsaiJilidacj si la hubiere, y fecha de atenCión, así como la referencra, en su (;8S0. a la nol,l que se
contesta

Expuesto lo 8nterior, las palies se sujetan a las siguientes:
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MunicipIo de SUCILÁ,YUCA1ÁN

Controlo No, MSY.02FISM-2013

Nomtlre r1l;',la Ohra AMPLlACION DE REO ELÉCTRICA EN METllA Y BAlA H;.NSlor~ lN
lAS CALLES C.28x31y33, C-31x26y28, C.2tiX31 y c.:?J<JOy32
DE LA LOCALIDAD DE SUCILÁ, YUCATÁN

CLAUSULAS

Pmnelél.- Objeto del contrato.- "El MunicipIo" encomienda a "El Contrallsta" y este se oblt¡?a a rei'tIILar
para "El MunicipIO", Ilasta su total terminación, de conformidod con las normas de construcción,
especificaciones de obr3, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preCIos Ut1lt:moc;, plogram¡:¡ y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra conSistente er,: AMPLI.ACIÓNDCRED
I::U~CIHIl;A EN MEDIA Y ~AJA "lI::NSIÓN!;.N LAS CALLES c.28x31y33, G.31x26y28, C.26X3:l y C2:~x3Uy32 Ue LA
I OCALlD,~.D DF SUCILÁ, YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrDto es por la canli(j.:l(l
,je $387,195_99 (SOl\: Trescientos Oclienla y Side Mil Cien lo Noveiltu y C"ICO Pesoó;99/100 M.N.) IlidS
la carnidad eje $G:l ,951.36 (Son: Setenta y Un Mil Novecientos Cincuerlta y Un Pe"ü', 3n/lor) M 1\1.)qUf"
CUlll'sponl.k al Imporle lkl ill1puesto DI valol agregado Ilacen UII Lotal 08 ~,449,147.35 (Son:
Cuatrocientos Cllarenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Siete Pesos 35/100 M.N.).

Tercera.- Plazo (Je ejeclIción_- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrat0 selá de
"30" días ilaturales por lo que "El Contralisla" se obligó a iniciar las obras obJelo de f~SleCnl"IIICJICIel dí(J
":LO" del mes de "'MAYO'. del año .'2013" y a concluirlas a mas tardar el día "08" oel mes rJe" JUN!U" (j'""l
año ~2013~de contorn,idad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del SitiO de la obra_- "El MUnicipio" se obliga a lener la disponibilidad legal y
lTlotenal del lugar en que delJerá ejecutarse la obra materió eJeeste contralo preVldlYl21lte iJ la fecild eJe
1I11ciode los trahajos senalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio'. otorgará un treinta por ciento dei costo global presupuestado en el
presente cünli-ato, que cOtlesponde a la canlidad de $134,744.21 (Son: Cienlo Treinta y Cualro Mil
Setecientos Cuarenta y ClJatro Pesos 21/100 M.N.) I.V.A. mcluido, para que "El Conlratlsta" realice en el
sitiO (le los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaclones y. en su caso,
el uaslado de maqUlnana y equIpo de construcción así como el iniCIO de los habajos, id COrllf-Jlade
rnaterl(lles de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás IIlSUInOS.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo" cada una Uf: léJS
estln1aciol18S pOI tmoajos ejecutados que se formulen, debiéndose liqUidar el faltant.e por iJr¡'urt,131 en
la (1ltlma estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCIpo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista~ él la Tesoreria
del Municipio Illedlante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que SI el saldo no i;lrllultllélUU
del antiCIpo no es devuelto dentro de un pla7.0 de 10 (diez) días naturales posteriores al CIGrre del
eJerCICIOpresupuestal se hará efecliva la rianla que "El Contrallstél" deberá IJIt;;SenLarpara gal511llLar la
correcta In\'ersión del antiCIpo y su total amortizaCión o la devolución del mismo, en su caso.

Sext8.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución df: 105
tralJiijus ordinarios o extrauruinanos, objeto del pr-csenté contr-ato, por las cantidaut:s (jUl; It:sulterl Lli::
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectlvameme ejecutadas.

Las estlfnaciones de ios trabajos ejecutados se formularán con una penodlcidad no nwyor de un mes,
en las fechas que "[1 MunIcipIO" detellnme, que se pagarán una ve"!..satlsfectlüs los r(;qUISllos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados él partir de la fedl3
en que Ilayan Sido autorizadas por la residencia de obra de "El MuniCipio", fecha que se i'18ráconstar t:11
la bltácor<Jy en las propias estimaCiones; para tal efecto:

a) .. "EI ConU<lilsla" deberá enlregar a la residenCia de obra de "Ei MunicipIO" la est;maclón aC0i1)p¿¡118da
de 1<1docurnentaclón que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
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MuniCipIo de SUClLA YUCATÁN

Contrato No. MSY-02FISM-2013.

Nomllre de la Ohm AMPLIACiÓN DE RED ElECTRICA [N MEDIA Y BAJ,'\ TF.NSjm~ lN
I.AS CALl ES C.28x31~'33, C.31x26y28, G.?(:iX31 y C.23x30y32
DE LA LOCAUOf\D DE SUCILJí. YUCATÁN.

notas de bitacora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laborEllorlG análisIS
céllculo e Integl-dción de los Im¡..oortes correspondientes a cada estimaciÓn) dentru (le los seis Urél:;;
habiles siguientes él la fecha de corte; la residenCia de obra de 'Ti MunicipIO", para realizar 1,1 r('Vlslón y
<:lulorización total de las estinldCIOnes, contard COIl un plazo no nlélyor él diez días ridlU!<:lles sigl..l,elltes,
transcurrido dicho niazo, la estimaCión se dan') por autom:ada.

bj." E.n el supuesto de que surjan diferencias técnicas o nurnél ¡cas, que no puediÓlIl ::'(01élU\U, ;1.<Jcíz,o
(jentro ele dicho plazo, estas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
''[1 MunicipIO" se 18serV8 expres(J.rnente el derecho (j,~no-Clélnlar par' trabajOS fallar',lr:::S () 11101<ólr~CLlL;,jü:'
o por pagos Indebidos.

SI "El Contratista" estuviere Inconforrne con las estlrWlciones, tencjf8 un plazo de 10 (diez) dl'as rIÓblle~:,
él IX.1llll' de la feella 8n qUl~ se 1~layaformulado la e"timacíán pari:! hacer por eSCrito lél féciollld';IC'il. SI
lranscurndo este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación <.llguna, se cOllsiderara Cj\I(" la estlm;:¡ción
queda deflllitivamente aceptada por "El Contratista" y pel'derá su derecho a ulterior reclamacióll_

C).- El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorerfa de este Ayuntamiento. En caso dI"; qu~~"El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades ¡Jagadas el) t:xceso
!nas los illtellO'ses correspondienLes conforme a unGl lasa que será igual 3 la estableCida pUl" d CÓdigo
Fiscal de la FederaCIón como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días Ilaturales,
deSde la feclla del pago hasta Id fecha en que se pongan efecti\latllt::nte las céJlltida(jes a dISPUSll;ior: (Je
"E) MUllIciplo' ..

Septllna_-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumpltllliento de todas y cada una de las obligaciones uerivadas del contrato, deben:i preS12lltar a "El
MunicipIO", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que .'EI
Contmtlsta .. llublese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% \dlez por ciento)
d01 importe loLal del conlralo alargada por institUCión afiallladora debidamente Bul.oll/adé.l y
cornprobacla solvencia, a favor de "El MuniCipio".

El contrato no surtirá efecto InJentras "El Contratista.' no entregue la póliza en dunda 1", InSlilUt:,<.!1l (
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de lOS trabal()S El que se
,-dlere la fianza, u eXista espera, su vigellcia que(Jará automáticamente prorrogada er, concordélnCld con
dicrli:l prorroga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadola acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 d0 la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantra subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el act"-l de entrega re..:e¡JciÓI1, ¡Jélla
responder de los defectos que resultaren en dictl0S trabajOS, de los viCIOS ocultos y de r:u21lqUler otra
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Municipio eJf..' SUCILÁ.,YUCATÁN

Contrato No. MSY-02FISM-2013.
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responSal,¡lldacl en que Ilublere incurndo "El Contratista'., en los términos señalados en 85t[; contl"ato y
en la legislación aphcable y solo podrá ser cancelada con autOrizaCión por escrito de "t.I MunicIpIo".

Octava.- Fianza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la corre(;la Ilwerslón rkl anticIpO, "El
Cont!al1slu" denLI"O(Je los :1.5 (quince) días naturales sigUientes -éllél f~clla oe 18 {lIllla del corllralu.
c!tOberápres8ninr i;I "El MunicIpIo" la fianza por el importe total del anticIpo olorgado, e¡::0edlcla por
IflstltLlclón aflanzadorD debidamente autorizada y comprobada SOlv8flcia, a favor de "El MUniCipiO.'

Esta riallLéI SuiJsiSlira 11;'1stala total amortizacI6n del anticIpo Olorp,adO, en cuyo casu, . ~ i MUflIClpIC/' ,u
notificarA por escrito a la rnstitución afianzadora para su cancelaclón_

Novena.- Ajuste costos (NO APUCA).- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de C05l0S de los trallCJio,:>
aún IlO ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no P'8vlstas en el
corltr"ato, Que serJ prol1lovidü !JOI "El Municipio", a solicitud es(;nla eie "El ConuéJtr:"to" lél ljlw::;e (Jl.::o",Jij

nComj)(Jñar de la docurnentaclón comprobatoria necesaria dentro de un plazo que ne exct::der8 de 20
(vemte) días Iláblles siguientes él la fecha de publicación de los relativos de precIos Ciplicabl8s ,;ll <JJuó;te
de COSlOSque se soliclle; "El MunicipiO", denlro de los veinle días hábiles slgulenl<.Os,resolv(;(J ~,Gr)(f;ril
procedenCia (ie la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1. l.a revisión de cad él uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

\ \

Ill.- En el CDSOde lrabaio~; con Insumas determinados, el ajuste respec(lvo se fOstllll(1lá cvn ,él
Clduallz8Clón de costos de loS mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades dt: tral)oJo
por r"jecular, replf-'S~rlwn al menos el ochenta por ciento del Importe total del faltullle ¡Jddi:luo ell (;1
prp.sente contrato:

d).-Lé.IfOlmalilélclón del aJusle de costo delJerá efectuarse mediante oficIo de resolucróll qUE:aClJerdl.:el
Aumento o reducr:lón correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

los
lo::.

la terminación de
los porcentélj(;S dt:

Cj.-LOS precIOs originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta
trélbrljos. El i,juste se apllcéllá a los costos directos conservando constant<::s
indirectos y la utlhdCld originales durante todo el ejercicio del contrato:

a).- Se calcularán a partrr de la fecha del Incremento o decremento en 105 costos de los lo1sumCJS.
1"12Spectode los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alr<Jso no Imputable al contratista,
re.S¡JBcto810 re¡.>rogrémlélciól1que sr:: Ilubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivEirlrente paré! ios .1

t!abajos pendientes de ejecutar. ".~.~\~.",..•':'"Para efedos (le la r.evisián y ajuste de los costos, la fecha de origen de los ¡Jleclos s'~18 la ckl actu J8
presentación y apertura de proPOSIciones,

Ll).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con IJase en el indlce
NrlciOIlé!1de PrecIos al C{Jllsurnium que determine el Banco de MéXICO; y,
Cuando los índices que requiera .'EI contratista y '.EI Municipio", no se encuelltrF;n dentro de la
publicados pOI el Banco de M(~xico: "El Municipio" procederá él calcularlos conforme él los precIos que
IrlVestlgue, utilizando lOSlineamientos y metodología que expida la multlcitada;

,...~t-'



Municipio de SUCILÁ,YUCATÁN

Contrato No. M$Y.02FISM.2013.
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DELALOCALIDADDESUClLA YUCArÁN.

Décima." Recepción de los tral:Jajos.- "El MunicipIo" recibirá los tr"abaJo5 objeto del presente Corlllalo
Ilasta que sean l'",rnu!lados 8n su totalidad. si los mismos hubieren sido r'€8Iizadoi; üé i:>cuerdo <" 1m,
E:speclficaciones corwenldas y demás estipulaCiones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los tr;lt)(jJo,,",
adJumamJo el finiquito de obra (concentrado de estirnaciones);1 MunicipIo" veflflc8réi (leClt!"Odlo CII",O
días l'IM.liles siguientes, la conclusión de los mismos en los lérrmnos d8 comrdto, Al fln.:;lllz¡~r lB
'venfic2lGÍón,en un plazo de diez días !lábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción fíSica. rnedli:Hlte el
levanl(1l1lICI1tOdel aCla corrcspondicllLe. Tr;::¡nsculrido dicho pI8/.0, sillljue ocurra lo <.,nlerl(¡r;:;8 Lendrán
por aceptadas los trahaJos, baJOla responsabilidad de "el MunicipIo".

IniJerJ81l(jientCIl181lte de lo antenor, "El Municipio" efectu81á recepcionE:s parcléJles d\~ iral)aJu~ \,1, IC~,
casos que a continuaCión se detallan, siempre y cuando se satisfagan los reqUiSitos que se seoalan:

a). Cuando "El MuniCipiO" delelmine suspender los trabajOS 'f lo ejccuLado se iJJUSil: i:J lo pcH~lddoS(;
culxira a "El ContraLlsta" el Importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando 5111estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUICIOde "EI MunicipIO" eXlsl811tfi,lf.loJOS
terminados y estos sean IdenLiricables y suscepLibles de utilizarse, pOdrá dccLua($8 su ((:cepclon; ''::11
esios casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondlente_

c) - Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
antlclpadarnente el contrato. Los trabajos que se reciban SE:liquidacán en la forma quc~ I¿¡!';parles
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- CUi:llldú "EI MWlicipio" rescindi-:! el contrato en los términos de 1<.1cli1usui<.liJéClI1l<JSt:Xl<.l,la recepción
par'ciéliquedara a juicio de "El Municipio" qUien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e).' Cuando 18~IUlOIlU()dJudiCial declare rescindido el COllLféllo,en eSle caso se l:;stClráala dispuesto por
léIresolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a ceclbll 10$Ll3b<lJos
denl,ro de los 30 (tremta) hábiles contados a partir de la recha de verificación que de su lCnTIIIldCIÓn
llaga "El MurllcipIO", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estln-Iaclón
correspondiente.

SI al reclbw,p. 105 tcabajos y efectuarse la estImación a que se refiere el pánafo anterior existieren
responsabilidades debidamellte comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "[1 Cont.ratlsta", el
impolte del costo de las mismas se deducifá de las cantidades pendIentes de cubrilSC por Lrd))EljOS
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décuna pr'imerFl.- Supervisión de los trabajos.- "EI MuniCipio", a través de los representantes que Dma
tal efecto (1eslgne, Lendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presellte
contrato y dar" ~EI Contratista", por escrito, las instrucciunes que estime pertinentes fe::lacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modIficaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El MunICipio", a través de sus representantes, realIzar la IIlSpeCClón de todos los
maLeriales que Vélyana usarse en la ejecuCión de los lrabajos ya sea en el Sitio de estos o en los lugares
de adqUisición o falxlcaclÓIl.
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Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipad¡;¡mente a la ,niciación de los trabajOS, en el
lugor de los mbmos< PUf' todo el tiempo que dure su ejecuCión, a un represent¡;r,te, qUI811(kLJerá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de or-Jra <l efectuar,
conocer el plOyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los tr;:;oajos Objel0
del cuntrato, así corno pa(a aceptar u objetar, dentm del pla7.o estal"Jiecido ;-cllltt::flurllknt+-;, las
estll)laCIOnes de tral)ajO o liqUldiJClones que se formulen yen general p"ra actuar a IlCJfIlÍ)rpy POI'l.U0.l1t.s
de 'TI Contratista". Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por "fJ
MlInlcipio". quierl calificará si feúne los requIsitos señalados lo (";ual dener8 ClucCJdlregiSU'éJdocr; lij
1)lta(;oracorresponrlll:onte así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, lJor ralOnes que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá :,ollcitélr el camlJio
de repr'esentante de "El Contratista" y este se obllgil él designar él otra persona que reúJla los reqLdSIt0',
se¡l~larJ(Js_

Decima s0gunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabaJadores.- "El ContratisW". (;u1110
empresario y palrón fiel personal que emplea con molivo de los triJbajos del presenle conllalo, seréÍ el
único r'esponsal)le de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y dernas 01clenar1l'enlos en
materia de trabaja y de seguridad soc!al. "El Contratista" conviene por lo rnismo, en responder de tOdaS
las reclarnaclones que SU::' trabajadores presentasen en su contra o en comra ut: "E l MuniCipiO" ,~rl
relaCión con los trabal os del contrato y se obliga a rembolsar a "[! Municipio" cualqUier cantl(jaCl que
ésle se hubiere Visto obligado a erogar por este conceplO.

Décillla terce!a.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratista" sera el úniCO responsat)le de la
ejecución de los trabaJOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las ófdenes de '"El MuniCIIJIO~dadas por escnlo, ésle Ullk~llara su reparación
o repOSICión inmediata, con los trabajos adiCionales que resulten necesarios, mismos que hará por SI)
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adiCional alguna por ello. En este caso "EI
MuniCIpIO", SI lo estllna necesario. podrá ordenar la suspenSión total o parCial ele lo~, IrnbnJos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo par8 ampliar el plazo
serlala(Jo para la termlilaclón de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajOS por mayor valor
responsabilidad en que incUlra por la ejecución de los
reclamar pago alguno por ellos.

del indicado, independieniemente de la
trabajos excedentes. no lelldrá d('redl() a

,,
r"El Contratista" deberá sujetarse a tudas los reglamentos u ordenamientos (Je las i'lutolldad(O-s

cOlllpetelltes en lrIélteri¡-¡ de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la Vio pú!)lica y él las
dISposiciolle~, que con base en aquellos, haya estableCido "El MuniCipio" para !d eJecuciórl de sus
trabajOS.

"El ComrAtlSta" será responsable de los daños .YperjUICIOs que cause a "El MuniCIpiO" O él terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contra lo, pOI'
liIobserVanCla de las IiIstrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por vlolaciÓI, a lBS leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y ol)tener todos los
dictámenes, pelln¡soó>, licencias y demás aulorizaciones que se requieran p8ra le; ejccucioll Cl2 los
trabajOS objetO de este contrato.

Décllrla cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El MUllIcrpiu" tench;j la facullarj ue
verlflcor 51 las obras obleto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuercJo al
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prugri:Hna aprol)ado para lo cual ~EI Municipio" cornparalá semanalmente el avallce de las obr<lS. SI
COI1\0consecuencia dé dicha com~aración result8 que el avance es rnellor que lo qu~ debió rei'¡lilarse,
"El Municipio" sancionará a "El ContréHista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reé<lmente
ejecutados ~' el illlporle de los que debieron ser realí¿ados multiplicudo por el nÚnlP,1"Odé! Inf~se~~
transcurnclos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reVISión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolucíón que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

SI al etectuLHSé' la cc¡mpar;:¡clón correspondiellte al último mes "1::.1Corltratlsla" ,~stá ~n sltUElCIOnde
"liaso, la canlid8u ICl011idd se aplicará como, pena convenCional POI el rdraso en {--:i (;llll,piill'I,"llllJ U,J
las oblip;aciones a cargo de "El Contratista";

b).- Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~[¡ Contratista" no
cUllcluya los habajos en la fed18 sei'ialad8 en el programa vigente, Ui)a pena COIl\lE:llr;,ullai CO¡ISISIente
en una cantidad Iguai a! 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se l'layan reallwdo en
la fecha de terminación sei'ialada en el programa multiplicada por el número de días tranSCUlrllJOS
desde la icdlC:1de terminación programada ~lElstael momento en que los trabajos qU0dell cOllclliido~, y
I'eclbldos élsatisfacción de "EI Munlcipio"_

Pal'é1determll1ar Id aplicación de las sanciones estipuladas no se tornarán en cuenta las demoras
motivadas pOI caso fortuito o fuer¿a mayor o por cualquier aLra causa que, él juicio eJ2"EI Municipiu", 110
sea imputable a -El Contratista"_

Independientemente de la apliCación de las penas cOl1venciorwles serlaladas dflt8110flrlellte, "E¡
MunicipIO" podrá optm entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

£e ;,

{
Xl,~, '.
, '0

. ~,
\ ',

En caso de que ~EI Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El ContrCltlsta" una sanCión
cunsistente erl un pOIcentaje del valor del contrato qw, podrá ser, CiJuicio de "El MunicipIO", IldSliJ PUl el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículo~ correspondientes de la Ley oe Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las canti(iades que resulten de la aplicaCión de las penas convenCionales que se Impongan ¡-j "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse PO) trabajos
ejecutados aplici::JIido, si hay lugm para ello, la fiama otorgada para garalltl?.al el cumpl¡mlcntu del ,1
contrato y la terminaCión de las obras objeto de este contrato. i ,

" '
Décima QUlnta.- Suspensión de los trabajos_- "El MuniCIpIO", dando aviso por escnto a "El ContratIS13" \\~" \
con diez clías Iláuiles eje antici/Jat.:iófl, tiene la facultad de suspender lotal o pcrdalrnr:::lIle ras üuras "\',
conLratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés gell':r~l, Sin \\ \
que ello implique la terminaCión definitiva del contlato, reanudándose las ouras al cesar 135C¡:¡USi:l~que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "Ei MunicipIO" podrá dé:lr pOi termlni:ldo
antlt:ipadanlelll8 el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose lélSpc.ltes a lo
estableCido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpos enüegados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- ResciSión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescl(l(Jido el1
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Murilcipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de piel 10uelecrlo y sin
necesidad de declaraCión judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece

'.'
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en lél clausula déclll1a séptim¡;¡; en tanto que si es "EI Contratista"' quien decide rescltldlrlo, sel-a
necl~sario que acuda ante la autoridad judicial y obterlga la declal-aclól1 cmrespondltmt~,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista'" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente conLrato y sus anexos, de las ordenes de "El MUI,ICIPIO" aSI como lél
contravención a l8S disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos cst8t)\ecl(jos en la
Ley de Obra PÚI)IiCCly Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, '"El Municipio"
poclri'Í optar- elltre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas con"enldüS o decimal' la IeSCISión
conlorrne al procedimiento que se ser-iala en lél cláusula cléclllla séptima.

SI "El Municlpro" OptClpor la rescisión, "El Contrutlsta" estará obligado Elpng8r por concepto eloO'daños 'i
perjuIcIos una pena GOllvellcionalque podrá ser' Ilaste' por el monto de las garantías otorgadoS,

DéCima séptlma.- Procedimientos de rescisión,- Si --El MuniCipio" conSidera que '"[1 ContlatISl8" Ji<1
Incurrido 1211algunéls de las causas de r'escisión, le comunicará él "EI Conlr~Jtlsta" ellrlCUIll[lIII-lllento por
escllto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que él su derechu
cOl1veng" y <:l¡lOfte las pruebas que estlllle peltlllentes. Tr'anscui"I Ido dicllO plazo. se resolverá
cor1Slderando los argumentos y pr-uebas que se hublerel1 aportado; la resolucióll deberá (1lctélrse dentro
de los qUInce dias hábiles siguientes al plazo serlalado anteriormente, deberá estar fum1;-¡da y mot'lv8da,
ya su vez rloUflcarsc a "EI Contratista" en su domicilio fiscal o en la dlrección electrónrco, que pi'lrél (;\
efi2cto se ~laya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causüs IlllputalJles a
"EI MUIlICIPIO" éste pagará los trabajos ejecutados, así corno los gastos no recuperabl8s, siempre lIU8
estén debidamente comprobados y relacionados directamente COI1el contrato,

En C(;50 de reSCISión del contrato por causas imputal)les a '"El Contratista" y emitida la detenllllJilClon
r-espectlva, "El MUlllcipio" se abstendr-á de cubrir el importe de los trabajOS ejecutados sin IIqlildw, )18"ta
que se otorgue el finiqUito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta díélS nLlturales
~rgurentes, a la fecha de la Ilotiflcación de diclla resolución, a fin de proceder;) 1,C1ceref(~ctivas IdS
garantías. EI1 el finiqUito deberá conSiderarse el costo adicional de los ual)aJos POI ejecutar Y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relatiVO a la rcocupemclón de lo~,11'¿lt(.>(ialesy
equipos. que en su caso Ilayan Sido entregados.

Una vez rlotrflcada por "[1 MunicipIO" la terminaclórl antiCipada de los lralJajos ° la lesclslon eJel
corltl "to, procederá den ti o de un plazo de tres días Ilablles, a la posesrón y diSpOSICión de 1r)S1)l8l1e5y
01)1-8Sejecutadas, leval1lándose un aeta circunstal1ciada sobre el estado en que se encuentrE!.

'"El Contratista" estará obligado a devolver a "El MuniCipio", en un plazo de cinco días ¡-lál)lles, contadOS
é.l partil- de ID nolificación de la resolución que determine lél reSCisión del cOl1lrato, lodD ,8
dOCLlI1l€llt¡:¡Clónque se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Dédrlla l)CI.G1V8.-Trabajos exlraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea ncces<Jrio llevar él
cabo trabajos extraordinanos que no estén comprendidos en el proyecto, en el céuálúgo eJecorlce¡Jtus ni
en el programa, se procederá de la si¡;uiente forma:

1.- TrabajOS extraordinarios con base en precIOS unitarios:

a).- SI eXisten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los traha!os
qLle se tré.ite. "El rviunrL:rpio" ~st,Há facultado para ordenar a "EI Contri:itista" su EoJecuciól1y éste se oUliga
él rf~alilarlos confurme a dicllOS precros_
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1)).- SI para estos trabajos no eXistieren conceptos y precIos unitiirlos en el controLO y "EI MUilICI¡.JIO"
C()11SICler8factible delermlllBr los lluevas precios eDil base en los elernenLos cuntenidú:O en los anólisis
de los precIo::; ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con 1;:;Intervenclon eje
"El COl1t1'atistél y éste est8ra obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

ej.- Si no fuem posible determmar lOS nuevos precios unitarios en la form<'J establecida en los mClsas ai v
b), "El Mlmicipio" aplicará los precIos unitarios conlenldos en sus tabuladores en vigor o, en su ri8fe(";11o,
¡Jdl<:l calcula!" lus nuevos precios tomar¡;' en cuellta los elementos que sirvierorl dé: base ¡J2Ir<:lfúll"llulal
105 precIos riel t2lbuladar. En uno y aIro caso "El Contralista'. estará obligado a ejecutar lo'~ trabajos

conforme los nuevos precIos.

(J). SI 110fuera pOSible determinar loS nuevos precios unitariOS en 1<'1forma establecida en los Incisos al.
01 y c), "El Contratista", él requerilTliento de "El Mumciplo~ y dentro del plazo que éste s~d'tale, sOl1letérá El
consideraCión los nuevos precios lIl1ItarlOS acompanados de sus respectivos análisis en la Ilitel,gcncla
de que. par<l la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo Criterio que llublere Sf~gUldo pal"fl la
(Jetermin8clón de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver '.EI MuniCIpIo" lo
conducenLL' en Ull plazo l1ú mayor de 15 (quince) días naturales. SI é¡¡nl)as p8rles Ilegárell J un dCUe:dG
respecto él los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a élrocutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la propOSIción 08 precIos a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .'EI
MUI1i(:lPIO.' podrá Oldellarlc la ejecución de los tral)8jos extraordinarios, aplicándOles precIos Ullll¿¡rlOS
analizados por or)servación directa, en los términos correspondientes de lél Ley de Obras PI.II)licas y
SerVicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, f::!ll Vigor, ¡.Jl"evio acum(iu énire I"s IJcHt8.s
sol)re el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trab8Jos.

En esle caso, 1<1o¡,ganización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por I<J qecuclon
eficiente y correcta de la obra y los nesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Corltratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obl-as se realicen en forma E:flcienle y
aGulde con sus neceSidades, "El Contratista" preparará y someterá él la aprobaCión dC' aquellOS plallos ,/
programas de ejecuCión respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniCiaCión, deberá ir comprobando y justificando menSUéillllente
105costos directos ante el representante de "El MUlliciplO" para formular los documer\to» ne P;;¡go a que
se refiere la cl¡'Í\Jsula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El MunicipIO" dará a ~EI Contratista" la orden de trabajo correspomilente ;j ral
evento. los conceptos y sus especlricacioncs y los p,eclos unitariOS queda¡¡jJl incorpOr<Jdos al pres8nll::
contr8to para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraCión directa:

SI "El MunicipIO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajOS E;xtraürdirlf;HIos por los
procedimientos a Que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fOlma directa.

3.- TrabajoS extraordmarios por tercera persona:

Si "El MUlllcipio" no opta por nil1guna de las soluciones señaladas en los apartDuoS 1 y 2 dI: esta
cléusula, podrá encolllend,H la ejecución de los trabajos extraOl"dinanos a Lerceras 1J(;ISOnas, CV'-lforl1le
a las disposiciones legales relativas_
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MunicipiO de SUeJLA, YUCATÁN

Contrato No. MSY.02fiSM-2013.

Nornhn-: al'" IH Ohra AMPLlACION DF. R¡:D [LECTRIC/; [N M[DI!I Y 8ft,IA 1Ei~~;IC'J~Jf i':
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Décima novena_, Convenios Modiflcatono-

él).' CorlVellio adicional de ampliación de plazo: En lOS CélSOStortl,lt0S o {Je fuerza mayr,l éj CLli:lIldo púr
¡:u<:llquiera olla causa no irnputable a "El ConLratista" le fuere imposible a este cumpl\l con el programo,
sol,citafá oportunamenle y por escrilo la prórroga qu,," considere lleCeSZIfI;J expr-esand'J lú:. ;rIUll\lO~, en
llue "'poye su solicitud. "El Municipio" resolveri'í en un plazo no mayor de :30 (treIl11a) (II-as rlCltLJIé;lle,j
soL,re 18 Justificélción o procedenCJa de la prorroga y, en su caso, concederá la que ¡laya solicltaclo "[1
CUlllr{Jll~lG'. o la que "El rV1UilICI¡)IO"estime CQll\I,;I-llenle y se iKlrán COIlIUfll,-mK'nle las r"110,j¡fIl;Clc,url"'::,¡]I
programa correspondientes.

Si se jJl,~serltasen causi'lS que impidan la termmaClórl de los trabalos dentro de los pl",zos estlpul<'JC10é>,
Que fueran impulables él "El ConLratisli).'. éste podrá sollciLar, también, un3 ¡Jlunúga p~ro s(.~djo¡.;l8L"'ü
para "El Mlmic!pIO" el concederla ú negarla. En caso de concederla, "El MuniCipio" dec!dirft 51 rrocedl; d
Illl¡JOIler a .'El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarl", r.>üuréÍe.,lglr a "f,
COlltratisto'. d {;ulllpllllliellto del contrélto oldenándole que adopte lélS ITlecJi(J,ls neCt:b~Hld~ él 1111 cit: {jue
lOS traualos queden concluiaos opOftunamente o bien procedera él rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco pur ciento) del
plazo orlgllléllmellte pactado el1 el progr¡;¡rna de ejecución de los trélbajos. que cJet)idi-Jrf1é:lte filmad u PUl
185 ¡::.artes, forma parte integ:ral de este contr¡:;¡to.

Si las Illodiflcaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proy0clo. se podran
ce!e!Jral" convellios adICionales entr'e las partes respecto a las lluevas condiCiones: estos cunvelllüS
serán autOrizados baJO la responsal)ilidad de "El MUI1lCiplo". Dichas modificaciones no r)Qcjrarl, en modo
algullo, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caract<':rístic8s esenudies (!f,,1 ubjeto del
contrato original. ni cOllvenirse para eluclir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley \

\ ,\

Vigésima .. Subcontrataclón.- ~ElContratista" no podri'í realrzar la obra por otro. Sin embargo, p,.J{a los \ ..,\ \:
efedos del contrato se en1E')lld("lá por sulJCOlltratación el actü por el cual "El Cúrltratlstél" ,~nCO¡llli;ntJ<-,él " ,\ ,\\
otrd persona la realización de parte de los trabajos o CutHl(jO adquiera matenales o equi(los que; • \\
incluyan su Inslalé3CIón en los trabajOS Objeto del contrato.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realizaCión de la obra será ~EIContratista" a (jUI¡;rl
se cubrirá el importe (je los trabajos, El sul,contratista 110 quedara subrogacJo en ninguno de lus
rlerpr.hos de "El ContrAtiste¡".

r))_"Cnnvenio adiCional de ampliación de monto: Dentro del presupueslo aUlorlüldo y bélJO su
re,;pOIlf;élUilldi:1d, por razones fundadas y explicitas .'EI MunicipIO" podri'í rnorjificar los (.(¡Iltr¡.¡tos UéJjUlél
r,)(Jsec1e precIos IJlHltlnos y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y r:u"ndo
sean conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monLo o del
plclLO OrlglnalmenLe pacLado ni implique variaCión substanCial al proyecto origln81 ni :'8 cek;t)(erl P2H:;J
eludl! esta ley.

Cualldo "El Contlati~t<'l pretenda utilizar los serVICIOS de otra empresa en los terminas rIel parr;:,fo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito él "El MuniCIpIO", el cual resolvl.:r,,', ,,1 acepta o
rpcr,az<'l la sllbr:ontralé1Uón.

í \ i
I ,
\ ¡T-"'., ,/." .



Municipio de SUCllÁ, YUCATÁN

Contr¡;¡to No. MSY-02FISM-201,3.

Nomoll' 08 lél 001'" AMPLIACiÓN DE RED ELr-CTRICA r::NMF])lt, '( RI\)/\ r[NC;lm~ t'N
lAS CAU-E"SC.28x3:iy33, e 31x2Gy78, C.¿(:iX3:J.)' CZ:lX::Wy3/.
DE LA L.OCAlIDAD DE SUC!LA. YUCATÁN.

vlgesllna pnmera.' Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o conlpromeler
~;L1Sdere"::llOs de coblo solJre las estimaciones que por tiabajos ejecutados le cxpld<l "El MuniCIpIO", COI',
la ilpt'OtJ<:lCIOnexpresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda,- Jurisdicciól1.- Par<.!la interpretación y cumplimiento del conHato así como pélld todo
i;lquello que 110 este e.••preSdlTlente estipulado en el mismo, lélS¡.¡artes se someten a 1.:"JLlIisrJlccil)¡'1(le ios
Tribunales Estatc:i1esde la ciudad de Mérida, por lo tanto "E! Contratista" renuncia i1! tÚc)ll) c¡ue pudiere"
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra Ci'lusa

VI.Réslma tercer2l.- Régimen lurídico.- El presente contrato se regirá por!él Ley de Or)r¿~PI'f)IICB y Servicios
Conexos del Estadu de Yucéltáll, por su Reglamento y por las dispOSlcionf~S que resultw811 apl,c¡.¡i)léS Üf::,
Código CiVil (jel Estarlo do'; Yucat.án, todos ellos vlg;entes.

VIg;ésima CUiJrw.- DeclaraCión final.- "El Contratista" declara ser mexic;)no y conViene, élUfl cuarlclo
Ikgare él call1blélr de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuama d c:sk contl oto
se leFle/e y a no invocar la protección de ningún gobier'no extranjero. bajo ia pella de perd(>cen beneficIo
de la Naclóll Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

;1.AjUnlJi:' 6\1~

61 lUid; 'Ul
201 ¡'!'!:~
)I'(w:,

Hu: :I~"

~<1 ()
C. Juar\lta tJ¡ Rosélrio P8rllctlt' 0501'10

Secretaria MuniCipal

;;- . .)
?~.,...~_. :-:i~'\1~'ifr;;~!~:~I/f(

e, De}£ü 'Arnll Penic/le Monforte /1)1 2-1(.!1;:;
'PreSidente MW1IClP81 íJreSldtollCI3MuniCipal

£1 presente contrato se firma en la Localidad de SUCILÁ murllclplO del rnismo nornbre, I--.st¡;dode
Yucatáll el día 08 del mes de Mayo del élño'2013.

<~~¡:~!.~~\
":"66f:'i;Ei:M un ic ipio "

por "EI Con!,ratrsta", .
/</

;};
/

--C.fuliOC~ Lüiía CasanovCl
SIIl ICOMulllcipal
,;/

por "Los Testigos"

____~ti~). _
C. MafwJ Ca, elo I..ugo•Director (1eObras Publicas

Pa¡;lI1a 12 de 12


